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 Carrera 50 No. 51-23 Edificio Mariscal Sucre, 5to piso 

Ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso  Liquidatorio 

Demandante  Leonisa Isabel González  

Jorge Iván Sierra Builes 

Radicado  05001 31 03 006 1999-00342- 00  

Decisión Requiere liquidador  

 

Estudiado el expediente de la causa y el memorial allegado por el comprador 

Alfonso Emigdio Ramírez Murillo, se requiere al liquidador para que de manera 

inmediata firme las aclaraciones de las escrituras públicas de venta de los 

bienes 026-1755, 026-12330, 026-5175, 026-11132, 026-9624 y 026-9757. 

 

Así mismo, se servirá aportar comprobante de pago pago de los bienes 

relacionados, realizado al número de cuenta de esta dependencia judicial, a 

saber 050012031020 de Banco Agrario de Colombia. 

 

Dado que, a la fecha, el liquidador no ha rendido informe de gestión alguna, 

se le requiere para que rinda cuentas de su gestión en el término de quince 

(15) días, en el cual indicará de manera precisa las gestiones adelantadas 

sobre los demás bienes de la sociedad y la relación de gastos por las labores 

realizadas. 

Notifíquese 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

HA 
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Omar  Vasquez Cuartas
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Medellin - Antioquia
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